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      b) Oposiciones y concursos      b) Oposiciones y concursos

   DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

   ORDEN de 18 de septiembre de 2012, de la Consejera de Educación, Universidad, Cul-
tura y Deporte, por la que se regula y convoca procedimiento para la selección de es-
pecialistas en el Conservatorio Superior de Música de Aragón, para el curso 2012/2013 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el Decreto 85/2003, de 29 de abril, por 
el que se regula el régimen jurídico de los profesores especialistas en los centros pú-
blicos educativos de su ámbito de competencia.

   La Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE), en su artículo 96, profesorado de ense-
ñanzas artísticas, en sus apartados 3 y 4, establece que, excepcionalmente, para determi-
nados módulos o materias, se podrá incorporar como profesores especialistas, atendiendo a 
su cualifi cación y a las necesidades del sistema educativo, a profesionales, no necesaria-
mente titulados, que desarrollen su actividad en el ámbito laboral y para las enseñanzas ar-
tísticas superiores a profesionales no necesariamente titulados, de nacionalidad extranjera. 

 En el artículo 95.2 de la citada ley, se establece la fi gura jurídica del profesor especialista, 
disponiendo que, para determinados módulos se podrá incorporar a profesionales, no nece-
sariamente titulados que desarrollen su actividad en el ámbito laboral, atendiendo a su cuali-
fi cación y a las necesidades del sistema educativo cuando se trate de profesorado de forma-
ción profesional. 

 Por Decreto 85/2003, de 29 de abril, del Gobierno de Aragón, se regula el Régimen Jurí-
dico de los Profesores Especialistas en los Centros Públicos Educativos en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Su disposición fi nal primera, “habilita a la Consejera de Educación y 
Ciencia para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de lo que es-
tablece este Decreto”. 

 La fi nalidad de la presente orden es regular con carácter específi co, atendiendo a sus 
especiales necesidades, el procedimiento para seleccionar y contratar el profesorado espe-
cialista necesario en el Conservatorio Superior de Música de Aragón para el curso 2012-2013, 
de conformidad con el plan de estudios vigente. 

   
 Primera.— Objeto. 
 El objeto de esta orden es regular el procedimiento de la selección de candidatos mediante 

los criterios de mérito, capacidad y pública concurrencia para la provisión, durante el curso 
académico 2012/2013, de los puestos de profesorado especialista en el Conservatorio Supe-
rior de Música de Aragón correspondientes a las áreas, materias y módulos que se relacionan 
en el anexo 1. 

 De acuerdo con lo establecido por el Decreto 85/2003, de 29 de abril, la contratación de 
profesores especialistas se realizará mediante contrato administrativo especial, según lo pre-
visto en el artículo 19.1.b) de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

   
 Segunda.— Régimen Jurídico. 
 La presente convocatoria se ajustará a lo establecido en el artículo 96 de la Ley Orgánica 

2/2006; en el Decreto 85/2003, de 29 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se regula 
el régimen jurídico de los profesores especialistas en los centros públicos educativos en la 
Comunidad Autónoma de Aragón y en la presente orden. 

   
 Tercera.— Requisitos exigidos. 
 1. Los profesores especialistas deberán cumplir los siguientes requisitos generales en el 

momento de su designación o contratación: 
 a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea 

o nacional de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratifi cados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores. 

  También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los es-
pañoles y de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea y cuando así lo prevea el correspondiente Tratado, el de los nacionales de 
algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratifi cados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
siempre que no estén separados de derecho. 
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  Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de 
su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. 

  Además, y conforme a lo establecido en el artículo 96.4 de la Ley Orgánica 2/2006, 
podrán participar profesionales de otra nacionalidad, siempre que se encuentren bajo 
la condición de contratar al amparo de la Ley 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integración social. 

  Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar un conoci-
miento adecuado del castellano mediante certifi cación de órgano competente en la 
materia, o bien habrán de someterse a una prueba específi ca según determine la Co-
misión de Selección. 

 b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber alcanzado la edad establecida, con ca-
rácter general, para la jubilación forzosa. 

 c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas. Los aspirantes que no tengan la nacionalidad española deberán acreditar que 
no están sujetos a sanción disciplinaria o condena penal que les impida, en su Estado, 
el ejercicio de funciones públicas. 

 d) A los efectos de lo previsto en el artículo 3 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, la imparti-
ción por parte de profesores especialistas de las áreas, materias o módulos de ense-
ñanzas incluidas en el sistema educativo que les estén atribuidas por la normativa vi-
gente, tendrá la consideración de interés público 

 e) No estar matriculado en el mismo centro donde se solicita ser profesor especialista. 
 f) Conforme a lo establecido en el artículo 2.1.b) del Decreto 85/2003, de 29 de abril, del 

Gobierno de Aragón, cualquier otro recogido en el artículo 12 del Real Decreto 276/2007, 
de 23 de febrero, por el que se aprueba el reglamento de ingreso, accesos y adquisi-
ción de nuevas especialidades a que se refi ere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refi ere la disposi-
ción transitoria decimoséptima de la citada ley. 

 2. Requisitos específi cos. 
 Los aspirantes a ser contratados como profesores especialistas deberán haber desempe-

ñado, de modo habitual y fuera del ámbito docente, una actividad contractual, remunerada, 
relacionada con el campo profesional objeto de la contratación durante un periodo de al 
menos tres años dentro de los cinco anteriores a su contratación o designación. Con carácter 
excepcional y de forma motivada, se podrá contratar o designar a profesionales de recono-
cida competencia que no cuenten con dicho periodo mínimo. 

 La competencia profesional se acreditará por medio de documentos tales como estudios, 
publicaciones, informes técnicos u otros de naturaleza análoga con la documentación presen-
tada de acuerdo con los apartados de la base quinta, conforme a lo establecido en el Decreto 
85/2003, de 29 de abril, del Gobierno de Aragón, en su artículo 2.1.a) 

   
 Cuarta.— Plazo y presentación de solicitudes. 
 Quienes deseen participar en la presente convocatoria para el curso 2012/2013, deberán 

cumplimentar la solicitud que se acompaña como anexo II a la presente orden y que se puede 
obtener, por medios telemáticos, a través de la página web de este Departamento (http://www.
educaragon.org). 

 El plazo de presentación de solicitudes es de cinco días naturales a partir de la publicación 
de esta orden en el “Boletín Ofi cial de Aragón”. 

   
 Quinta.— Documentación que se debe aportar 
 1. Junto con la solicitud de participación, los interesados, con carácter general, adjuntarán 

la siguiente documentación: 
 a) Fotocopia del DNI. Quienes no posean la nacionalidad española deberán presentar una 

fotocopia del Número de Identifi cación Extranjero o fotocopia del correspondiente do-
cumento ofi cial de acreditación de identidad en el Estado de origen, vigente en el plazo 
de presentación de solicitudes y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo 
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Es-
tado con el que tengan dicho vínculo. 

 b) Currículum vítae, acompañado de fotocopia simple de toda la documentación justifi ca-
tiva que estime el aspirante. 
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 c) Un Proyecto de trabajo relacionado con el área, materia o módulo por el que se parti-
cipa, redactado en un máximo de veinte folios a doble espacio y por una sola cara, 
acorde con las áreas, materias o módulos convocados en el anexo I. Los aspirantes 
inscritos en más de un módulo, área o materia deben presentar un proyecto de trabajo 
por cada una de las áreas, materias o módulos en que se inscriban. 

 2. Si en cualquier momento del desarrollo del proceso, esta Administración Educativa tu-
viese conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee alguno de los requisitos exi-
gidos en los términos previstos en esta convocatoria, podrá requerirse al interesado para que 
acredite su posesión en el plazo de diez días, según lo establecido en el artículo 76.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

   
 Sexta.— Composición de la Comisión de Selección. 
 1. De conformidad con el artículo 6 del Decreto 85/2033, de 29 de abril, por el que se re-

gula el régimen jurídico de los profesores especialistas en los centros públicos educativos en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, la Comisión de Selección estará compuesta por los si-
guientes miembros: el Director General de Ordenación Académica, o persona en quien de-
legue, el Director del Conservatorio Superior de Música de Aragón y, por último, un miembro 
del Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superiores. 

 2. La Dirección General de Ordenación Académica podrá resolver la incorporación a dicha 
Comisión de asesores especialistas así como de ayudantes para la realización de funciones 
técnicas de apoyo, limitándose a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. Los 
asesores se limitarán al ejercicio de sus competencias y colaborarán con la Comisión de Se-
lección exclusivamente en tareas relativas a dicha función asesora. 

 3. Los miembros de la Comisión de Selección estarán sujetos a las causas de abstención 
y recusación establecidas en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 4. De conformidad con lo establecido en el artículo 6, apartado segundo, del decreto 
85/2003 citado, en atención a la limitada carga lectiva, no procede la actuación de la Comisión 
de selección en aquellas situaciones del anexo I que no superen las 10 horas lectivas. 

 En este supuesto, la selección se llevará a cabo por el equipo directivo del conservatorio 
superior de música, aplicando, en todo caso, los criterios de valoración establecidos en esta 
orden. 

   
 Séptima.— Valoración de candidatos 
 1. Los méritos referentes a la experiencia profesional, Curriculum Vitae, de los candidatos 

serán puntuados de 0 a 10, según los apartados siguientes: 

        
Historial Académico y formativo Un máximo de 1 puntos

b. Actividad docente Un máximo de 3 puntos

c. Actividad artística Un máximo de 5 puntos

d.  Premios y  reconocimientos nac ionales e

internacionales

Un máximo de 1 puntos

  
       2. La Comisión de Selección o, en su caso el equipo directivo del centro, mantendrá una 

entrevista con los aspirantes, que será valorada de 0 a 5 puntos. 
   
 Octava.— Resolución del proceso de selección. 
 Finalizado el proceso de selección, la Dirección General de Ordenación Académica, publi-

cará mediante resolución las listas provisionales con la puntuación obtenida por cada uno de 
ellos. Dichas listas se expondrán en los tablones de anuncios de los Servicios Provinciales del 
Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte y en la página web del Departa-
mento (http://www.educaragon.org) 

 Los aspirantes que no estuvieran conformes con los datos o la puntuación asignada en las 
mencionadas listas provisionales, podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días 
naturales, a partir del día siguiente a su publicación, dirigido a la Dirección General de Orde-
nación Académica y se presentará en el registro de entrada del Departamento de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte, sito en la planta 6.ª, de la Av. Gómez Laguna n.º 25 de Zara-
goza, así como en los registros y ofi cinas previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 
régimen Jurídico de la administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 
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 Analizadas las alegaciones, por resolución de la Dirección General de Ordenación Acadé-
mica, se publicarán las listas defi nitivas en los tablones de anuncios de los Servicios Provin-
ciales del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte y en la página web del 
Departamento http://www.educaragon.org. y se procederá a la fi rma de los contratos. 

   
 Novena.— Contraprestación económica. 
 Conforme a lo establecido en el artículo 7 del decreto 85/2003, de 29 de abril, la cuantía a 

percibir por el profesorado especialista para el conservatorio superior de música de Aragón 
será, con carácter general de 49,47 € por hora lectiva, determinado por la aplicación al salario 
base del profesorado adscrito al centro y teniendo en cuenta la efectiva aplicación de la jor-
nada lectiva actual de 20 h semanales. 

 Excepcionalmente, mediante justifi cación expresa de especial relevancia del profesor es-
pecialista, y para no más del 40 % de las horas lectivas totales convocadas, se podrá alcanzar 
la cuantía de 61,33 € por hora lectiva, que corresponde a la incorporación de la dotación 
prevista de formación permanente, sexenios, establecida para la dotación pública de estas 
plazas. 

   
 Décima.— Recursos. 
 Contra la presente convocatoria, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 

117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, los interesados podrán 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejera del Departamento de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación. 

   
 Undécima.— Derogación 
 La presente orden deroga la orden de 26 de mayo de 2003 en lo referente al procedimiento 

de selección y contratación de profesores especialistas en el Conservatorio Superior de Mú-
sica de Aragón para el curso 2012/2013, quedando vigente el procedimiento de selección y 
contratación de profesores especialistas en el resto de centros públicos educativos que im-
parten enseñanzas artísticas en Aragón. 

   
 Duodécima.— Entrada en Vigor 
 La presente orden entra en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Ofi cial de 

Aragón”. 
   
 Zaragoza, 18 de septiembre de 2012. 
   

 La Consejera de Educación, Universidad,  
 Cultura y Deporte, 

 DOLORES SERRAT MORÉ 
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Anexo 1: Plazas ofertadas
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